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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

. i- • • 1 J 1 GAn AMipatnriRq nava cada canital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se hanLas leyes y las disposiciones ^raeseG no ob g . i } de remitir al Jefe olítico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde cuatro mas aesp i me¿cionadoS periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.^
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 de Aoviemore ae io ó í.) ij_________________________ r _______K ■

.......  PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto. . . • • 
Anuncios para suscritorea, linea. 
Idem para los que no lo son. .

1'50 pías.
0*25 »
0*10 »
0'25 »

Núm. 2460
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Botger, calle de la 
Cadena número 11.

SECCION OFICIAL Mo¿eZo áe proposición.

Núm. 865.
ADMINISTRACION

DE CONTRÍBUCÍONE8 Y RENTAS.

DE BALEARES.

¡ D. N. N. vecino de.......... que vive 
i calle de....... . núm...... . empadronado 
¡ en el distrito municipal de...... según 

i cédula de........clase.......... núm....... . 
expedida por el...... en.......... de...... 
de....... enterado del anuncio pubh- 

, cado en la Gaceta de Madrid del 
, dia...... de.........último para contra
tar en subasta pública la construcción

. , VnlaGa- y colocación de una armadura de hie-
íro y criatalea para cubrir el patio del ceta de Madrid de 12 del actual pa b¿llon Norte del edificio de la casa 

gmas 391 y 392 se, haHan ini« !de Moneda de esta Corte, se compro- 
tres anuncios de subasta que a la le tomar ¿ cargo dicho serTlcl0 
tra son como sigue: , con eatricU snjecion á 1OB planos,

MTNTCTT?mn DF HACIENDA presupuesto y pliego de condiciones MINISTERIO DE HAGILNVA. ^calt^iva8 y económiOas por la can
tidad de.......... pesetas (en letra).

Dirección general de Rentas Estancadas. (F^cha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Rea^ 
órden de 13 de Octubre último, esta

8enten proposiciones deberán redac
tarlo en papel del sello 11/ con arre
glo al modelo que á continuación se 
inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882- 
—El Director general, Juan García8 
de Torres.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...... .. que vi- 
de calle de......... ..  núm.......... .. em
padronado en el distrito municipal 
de............ clase, núm............ expedi
da por el..........en............de. ... . de 
......... .. enterado del anuncio publi
cado en la Ga c e t a  d e Ma d r id del

quinas de imprimir con destino al 
servicio de Loterías, cuyo presupues
to de contrata se ha fijado en la suma 
de 24.200 pesetas.

La subasta se celebrará en el local 
de esta Dirección, situada en el edifi
cio de la Casa de Moneda, en donde 
ae hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
planos y pliego de condiciones res
pectivos: advirtiendo que los que 
presenten proposiciones deberán re
dactarlas en papel del sello 11.° y 
con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882. 
—El Director general, Juan García 
de Torres.

dia.......... de último, para con-
tratar en subasta pública las obras 
necesarias para la implantación de 
dos máquinas de imprimir, adquisi
ción de un motor de gas, trasmisiones

Moddode proposición.

llireccion general ha señalado el dia 
26 de Diciembre próximo á la una y 
media de la tarde, para construir por 
subasta pública una armadura de hie
rro y cristales á fin de cubrir el patio 
del pabellón Norte de la Casa de Mo- En virtud de lo dispuesto por Real 
necia, cuyo presupuesto de contrata orden de lo de Octubre,ultimo, esta 
se ha fijado en la suma de 8.636 pe- Dirección general ha señalado el día 
setas 88 céntimos. 27 de Diciembre próximo, á la una y

La subasta se celebrará en el local media de la Urde, para adjudicar en 
de esta Dirección, situadajen el edificio subasta publica la construcción de las 
de la Casa de Moneda, en donde se obras necesarias á fin de implantar dos 
hallarán de manifiesto, para conocí- máquinas de imprimir y la *dquisi- 
^iento del público, el presupuesto, cion de un motor de gas con destino 
planos y pliegos de condiciones res- al servicio de Loterías, cuyo presu- 
Pectivos; advirtiendo que los que pre- pu::t? 7 nr
^nten proposiciones deberán redac- suma de 11.061 pesetas 95 céntimos, 
tarins en panel del sello 11.° y con La inbasta se celebrara en el local 
arreglo al modelo que á continuación de osta Dirección, situada eu el edih- 
8e ingerta * cío de la Casa de Moneda, en donde

se hallarán de manifiesto, para cono-

de movimiento y demás accesorios 
para dejar en trabajo dichos aparatos 
en el departamento de operaciones 
mecánicas de la Lotería Nacional, se
compromete tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los 
planos, cuadro de precios, presupues
to y pliego de condiciones, por la 
cantidad de..........pesetas, fen letra).

puerto de contrata se ha fijado en la

(Fecha y firma del proponente J

D. N. N., vecino^de....................que
vive calle de...................número. .
. . . . empradonado en el distrito 
municipal de...................según cédu-

En virtud délo dispuesto por Real 
órden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
dia 28 de Diciembre próximo, á la

la de 
núm.
en. .

. . claee....................
. expedida por el, . . 

de...................de. . . .
aliterado del anuncio publicado en la
Ga c e t a  d e Ma d r id  del dia de
............ último para contratar en su
basta pública la construcción y mon
taje de dos maquinas de imprimir 
para el departamento mecánico de la 
Lotería Nacional, se compromete to
mar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á loe planos, presupues
to y pliego de condicione», por la can
tidad de............pesetas (en letra).

Madrd 10 de Noviembre de 1882. cimiento del público, el preeupuesto, I una y media de la tarde, para contrr 
—Pl Dirhtoi cenoral Juan García de planos y pliegos de condici ñas re», tar por medio de subasta pública la 
TonuZ E ! pecti”1; ^virtiendo que los que pre. । construcción y montage de dos má-

(Fecha y firma del proponente.)

Los que se .trascribe á este perió
dico Oficial á fin de que lleguen a co
nocimiento de las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. 
Palma 15 de Noviembre de 1882.—■ 
El Administrador, Enrique Pintó.

M.C.D. 2022



2
Num, 866.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DB FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONÓMICO DE 1882 Á 1888.

la lo, fondos d,, la proveía desde I/ de AbnVídliw, á 31 Octubre próximo pasado por presupuesto ampliado de
a 1882 que se publica en el Boletm Opcial en cumplimiento de lo establecido en el art. 125 de la ley orgánica provincial vigente. 111 1

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

GASTOS.

Por la existencia que resultó 
en 31 de Marzo último . 

Rentas y censos. . Recaudado por rentas de la 
provincia...........................  

Cuotas Municipales. Recaudado de los Ayunta
mientos ácuenta delacuo- 

( . ta provincial de 1881 á 1882
Créditos pendientes

de cobro . . . . Id. id. id. de 1880 á 1881. . 
Id. id. id. de 1879 á 1880. . 
Id. id. id. de 1869 á 1870. .

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos

6.284‘46 6.284-46
Administración pro

vincial ............

4.006‘50 4.006-50

157.313‘75 157.313*75
1.802-09)
1.240-44} 3.442-61

400-00Í

Servicios generales.

Cargas. .

Instrucción Pública.

b  v * 0 03 r" .r: í ‘ ' f' ,

/ f ■ i 9i> do aii’íi' Kiü .>4)1.

,9É , .ij:-1'?

Beneficencia . . . .

Imprevistos.............

Obras diversas. . .

Otros Gastos . . . .

Resultas por adición

Existencia en Caja .

Conceptos de los gastos.

Total po 
artículos 
Pesetas

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Indemnización á la Comí-
sion permanente . . 

Sueldos de los empleados
3.750-00

de las dependencias de
la Diputación. . . . 7.949-89

Material de idem . . . 
Sueldos de los empleados 

de la Junta de Agricul-

856-19

tura.......................... 281-34 * 21.586-52
Material de idem . . . 
Id. de la Comisión de mo-

100-03

numentos.....................
Sueldos de los Arquitec-

500-00

tos y Delineantes . . 
Gastos de los baños de

1.750-03,

Campos.....................
Id para el servicio de

6.399-04

quintas ..................... 924-70 924-70
Satisfecho á los que per-

ciben pensiones. . . 687-57) 774-33
Id. para contribuciones . 
Sueldos de los empleados 

de la Junta de 1.a ense-

86-76)

ñanza ..................... 468-84.
Material de idem . . . 
Satisfecho al Instituto á

124-98

cuenta del déficit . . 
Id. á la Escuela Normal

7.906-08

de Maestros . . . . 
Sueldo y sobresueldo del

2.044-35
14.611*59Inspector de Escuelas. 

Satisfecho á la Academia 
de Bellas Artes á cuen-

1.434-98

ta del déficit. . . . 
Id. por subvención á la

2.069-86

Biblioteca provincial . 
Satisfecho al Hospital á

662‘50>

cuenta del déficit . . 
Id. á la Casa de Miseri-

33.250-00"

cordia ..........................
Id. á las Casas de Expó-

26.750-00> 105.545*20

sitos..........................
Satisfecho para gastos im-

45.545-20)

previstos .....................
Id. para obras en edifi-

1.679-20 1.679'20

cios de la Diputación . 
Sueldos de los Catedráti

cos de la Escuela de 
Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos

920-43 920*43

de interés provincial . 
Satisfecho por obligacio

nes de presupuestos an-

21.985-52 21.985-52

tenores.................... 6S4-00 684-00
2.335*73

Total 171.047‘22 | Total 171.047^22
Palma 2 de NoTÍembre de 1882.-E1 Depositario, Juan Gelabert.-V." B.»-EI P. de la D. P„ Puigdorfila.-Conforme El Contador, Lino Pinillos.

M.C.D. 2022



Núm. 867*
ADMINISTRACION

DE CDNTRIBUCiONES Y RENTAS

de Baleares.

Negociado de Rentas Estancadas. 
—La Delegación de Hacienda de es
ta provincia con fecha 13 del actual, 
ha trasladado á esta Administración 
la circular orden de la Superioridad 
que á la letra es como sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de ¡Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 12 
de Octubre último, la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.), del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de una comunicación del 
Banco de España en solicitud de que 
se declare que su correspondencia 
con las sucursales y la de éstas entre 
si, no se hallan comprendidas en el 
artículo 30, caso 12 de la ley del 
Timbre y disposiciones aclaratorias 
id mismo. En su vista; Considerando 
«fue el Banco y sus sucursales cons
tituyen una sola personalidad jurídi
ca y mercantil, por cuanto con arre
glo á sus estatutos las cajas ¡de éstas 
son parte de aquel cuyo capital único 
es responsable de las obligaciones 
que contraigan: Considerando que 
no existiendo como no existe, duali
dad de intereses entre aquel estable
cimiento y sus dependencias, no cor
responde el empleo del Timbre mó
vil de diez céntimos en la correspon
dencia que sostengan entre sí, aun
que produzcan cargo ó data las ope
raciones á que se refiera, pues que 
las hace consigo mismo, y no afectan 
a sus relaciones con los particulares; 
v Considerando que hay otros esta- 
ulecimientos que se encuentran en 
el mismo caso que el Raneo de Es
paña: S. M., conformándose con lo 
propuesto, por esa Dirección general 
y lo informado por la de lo Conten- 
C1oso del Estado, se ha servido de- 
'darar que la correspondencia del 
Banco de España con sus sucursales 
0 subalternas y la de éstas entre sí, 
no,están sujetas al uso del Timbre 
móvil de diez céntimos, aunque las 
operaciones á que se refieran pro
duzcan cargo ó descargo en su con
tabilidad interior, siendo la voluntad 
de S. M. se considere esta medida 
de carácter general. De real órden 
111 digo á V. E. para su conocimien- 
tlJ Y demás efectos.»

la traslado á V. S. para su inte
nencia y á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín ofi- 
cml de esa provincia.»

,.^0 que se transcribe á ese perió- 
^eo oficial para que tenga la publi- 
c,^d debidL

Raima 14 Noviembre de 1882.—El 
^ministrado]1, Enrique Pintó.

i Núm. 868-

BANCO DE ESPAÑA 
DELEGACION DE CONTRIBUCIONES 

de las Baleares.

; egladamente á Instrucción, se

abre la cobranza del Impuesto de cé
dulas personales, del actual año eco
nómico en los pueblos siguientes:

PARTIDO DE PALMA.

Recaudador D. Matías Llompard. 
=Algaida de 8 á 3, los dias 18 al 22 
del actual.

PARTIDO DE MANACOR.

Cobrador D. Miguel Mascaró.— 
Capdepera de 8 á 3,;los dias 18 al 22 
ídem id.

PARTIDO DE MENORCA.

Cobrador D. Miguel Sintes.—Mer- 
cadal de 8 á 3, los dias 23 al 27 ídem 
idem.

Lo que he dispuesto hacer público 
para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes, debiendo hacer 
presente que la recaudación de este 
Impuesto gestará abierta los dias se
ñalados en cada pueblo, debiendo 
los que no se provean de sus cédulas 
durante este plazo, hacerlo en lo su
cesivo en el punto donde tenga su 
residencia el Recaudador. Palma 15 
Noviembre de 1882.—El Delegado 
interino, Benigno Rebullida.

Núm. 869,
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

El repartimiento vecinal sobre 
haberes personales para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal cor
respondiente al actual año económi
co, estará espuesto al público á efec
tos de reclamación, en la Casa Con
sistorial de esta villa, durante los 
tres dias posteriores á la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of íc ía l  de la provincia.

Santa Maria 13 Noviembre de 
1882.—El Alcalde, Gabriel Bibiloni. 
—P. A. D. A. Sebastian Calafat, Se
cretario interino.

Núm. 870-
D. Víctor ¿o Andrés Catalan, Jue* 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja, de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

En virtud del presente edicto, se I 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Antonio Garau y Mas, fallecido el 
siete octubre de mil ochocientos se
tenta. y nueve, en la villa de Petra de 
donde* era vecino el mismo, repu
diada por sus hijos ménores Antonia 
Ana, Ana, Catalina y Margarita Ga
rau v Riera, para que dentro del tér
mino de treinta dias se presenten á 
deducirlo en los autos ejecutivos que 
sigue por este Juzgado y escribanía 
de D. Antonio Tomás, D. Fausto 
Meliá contra el curador de dicha he
rencia; bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en Palma á cuatro de no
viembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Victorio Andrés.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. $71.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de "Noviembre 1882

NACIDOS VIVOS.

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
ti i ti deA a 42 _ i

s a o
o
ti a ti 

o vivos.
ti y

1 2 2 4 • ■ * ■ 4
2 2 1 3 * * D 3
3 4 1 5 » » 5
4 2 > 2 * * 11 2
5 * 2 2 • » * 2
6 2 1 3 » • 3
7 * » » 1 1 1 2 2
8 2 2 4 » » » 4
9 1 | 2 3 » > » 3

10 3 ! 2 5 • > » 5
» 1 B i » » •---------

T8H TA" ST" 1 T- —2— 33

«ACIMIEMTOS SIN
TOTAL.Y MUERTO S ÁNTE8 DB SER INSCRITO.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de
. 02

« c5 de ambasti rQ ti 42s a j 2 a =5 muer-ti <» o S ow h > t i En tos.

» » • » » » » 4
1 » » » » » B 3
1 » * * > » » 5
* » > > w 1 1 2
1 » » » » » ' » 2
> * * * » » 1 3
> » ti» » » 2
• 1 » » 1 » » 4
1 a » » » » » 3
• » » 1 » » » 5
> » 1 » » » 1 i

• » 11» » » 83

Palma 11 Noviembre de 1882.—El Juez Municipal Suplente, José Montaner.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Noviembre 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
FALLECIDOS.

To t a l .

general.VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Soltera^ Casada» Viudas. Total.

1 1 » » 1 1 ■ » 1 2 3
2 » » » » 2 1 1 4 4
3 1 » 1 »■ » » • 1
4 » » » » ' 1 » » 1 1
5 1 » » 1 » » » » 1
6 » » 1 1 ' » » » »' ■ 1
7 * 1 » 1 1 » » 1 2 .
8 2 * »' 2 2 • » » 2 4
9 1 » » 1 » » 1 .1 2

10 w 1 » 1 » . » » » 1
• » » » . » w » »l 5

Tal "IT" 7 1 3 11 20

Palma 11 Noviembre de 1882.—El Juez Municipal Suplente, José Montaner.

Núm, 872,
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Primera enseñanza. •

Rediflcacion.—Habiendo la Junta 
I provincial de Gerona continuado 
1 inadvertidamente en la relación de 
¡ Escuelas vacantes para su provisión 

por concurso de traslado las de ni
ños de Campellas y Pardinas; y de- 
signádose el sueldo de 687 pesetas 

1 50 céntimos en vez de 825 pesetas 
que deberá percibir el que obtenga 
el cargo de sustituto para la Escuela 

I pública superior de niños que sirve 
de práctica á la Normal de Maestros 

¡ de dicha provincia, se hace público 
: para que llegue á conocimiento de 
1 los interesados.

Barcelona 8 Noviembre de 1882. 
—P. D. del Excmo. Sr. Rector, .el 
secretario general, José Blanchard.

Nm. 873.
COMANDANCIA

de la Guardia Civil de la Provincia
DE BALEARES.

El día 25 del mes actual y á las 12 
en punto de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Cuartel del Cuerpo en es
ta Ciudad, cita en el Ex-convento do 
la Merced, número 1, la venta en pú
blica subasta de un Caballo de de
secho de la Sección Montada de es
ta Comandancia. .

Se anuncia al público para conocí- 
cimiento de las personas á quiene 
pueda interesar su adquisición.

Palma 14 de Noviembre de 1882. 
_ El 2.° Jefe Manuel de Florell Agrá 
Visto Bueno El 1er Jefe Peña.

M.C.D. 2022
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Núm. 874- 
ARTILLERIA

Núm. 877-
Factoría de Subsistencias de Palma, Mes de Noviembre de 1882,

Comandancia general subinspec- 
cion del distrito

DE LAB BALEARES,

En el Parque deSanta Cruz de 
Tenerife (Canarias) hay vacante una 
plaza de Auxiliar de Oficinas de ter
cera clase, dotada con el sueldo 
anual de 912l50 pesetas, opcion á los 
ascensos reglamentarios y derechos 
pasivos.

A las solicitudes de los que deseen 
ocuparla, deberán acompañar certi
ficado en que acrediten los conoci
mientos que marca el programa pa
ra exámen de las diversas clases del 
Personal del Material que estará de 
manifiesto todos los días en la Se
cretaria de esta Comandancia gene
ral. Las instancias deberán remitirse 
para el 10 Diciembre próximo á la 
Dirección general del Arma.

Palma 11 Noviembre de 1882.— 
El Comandante Secretario, Gabriel 
Alberti.

Núm. 878-
En li Fábrici de Trubii existe va

cante una plaza de Auxiliar de ofici- 
naa de 4/ clase dotada con el sueldo 
anual de 912‘50 pesetas, opcion á los 
ascensos reglamentarios y derechos 
pasivos.

A las solicitudes de los que deseen 
ocuparla deberán acompañar certifi
cado en que acrediten los conocimien
tos que marca el programa para exá
menes de las diversas clases del Per
sonal del Material que estarán de ma
nifiesto todos los dias en la Secreta
ria de esta^Comandancia General. Las 
instancias de los aspirantes deberán 
remitirse para el dia 1.® Diciembre á 
la Dirección General del Arma.

Palma 11 Noviembre de 1882.—El 
Comandante Secretario, Gabriel Al- 
berti.

Núm. 876,
En la Escuela Central de Tiro de 

Artillería existe una vacante de Maes
tro de Taller de 2.* clase de agente y 
cerrajería, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, opcion á los ascen
sos reglamentarios y á derechos pa
sivos.

Las oposiciones para proveerlas se 
verificarán ante la Junta facultativa 
de las fundición de Sevilla el dia 30 
de Noviembre próximo Los aspiran
tes remitirán sus instancias á la Di
rección General de Artillería.

Palma 11 Noviembre de 1882.— 
El Comandante Secretario, Gabriel 
Alberti.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Ayuntamiento de la villa 
de Hijar, provincia de Teruel, parala 
construcción, subvencionada por el

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera

Días NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO.

decena del expresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD — _

Kilogramos. pesetas. __pesetas.

8 D. Julián Jaume.

8 D. Baltazar Cortés.
8 El mismo.
8 El mismo.
8 D. Miguel Verger,
8 D. José Piña.

8 D. Gabriel Sastre.

8 D. Balíazar Cortés.
Palma 11 de Noviembre 1882.=E1

Palma. Harina flor para pan de l‘00 54*50
Hospital

id. Idem de 1.a para pan de tropa. 10*00 50*50
¡d. Id. de 2.a para ídem. 20*00 46*50
id. Id. de 3.a para ídem. 10*00 40*25
id. ' Leña en rama. 20*00 2‘15
id. Paja para pienso. 65*00 4*25

Raciones.
id. Galleta de 2.a clase. 200*00 0*36

Hectolitros.
id. Cebada. . 111*00 14*50

Administrador, Juan Ribas.—V.® B.° El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 878-
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Noviembre de 1882

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la primera decena.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO,
CANTIDAD, 

qqs. métrs.

PRECIO, 
de la unidad

pesetas.

IMPORTE.

pesetas.

9 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo 6*00 6*00 36*00

Mahon 10 de Noviembre de 1882.-E1 Administrador, Juan Wan Wahé.-V.’ B.--E1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Estado, de un edificio destinado á ¡ 
escuela de niños y de niñas, y para la 
declaración de utilidad pública de di
chai obras á los efectos de la expro
piación forzosa; de acuerdo con lo in- । 
formado por la Sección 1.* de la Jun- , 
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y aceptando la propuesta de 
V. I., se ha dignado 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) deferir á lo interesado por 
la Dirección general de Instrucción 
pública, y declarar de utilidad públi
ca, para los efectos de la expropiación 
forzosa, las mencionadas obras, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 10 de la ley de 10 de 
Enero de 1879.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los fines oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públi
cas.

Exorno. Sr.: Cubiertas las plazas de 
la plantilla oficial del Cuerpo de In
genieros de Minas, es llegado el mo
mento de modificar la enseñanza de la 
Escuela de Minas, dándola un carác
ter más práctico del que ha tenido 
hasta el día para preparar Ingenieros 
destinados al servicio de los particu
lares y de las Empresas que se dedi
can á la explotación de minas y al 
beneficio de los minerales, y que por 
lo general acuden al extranjero en 
busca de Directores para sus estable
cimientos.

Importantísimo es para el brillo y 
cultura de la Nación formar Ingenie

, dibujo, laboratorios químicos, excur- 
siogeológicas, etc., que en una capital 
no es posible proporcionar á la juyen-

, tud, ni las' en las que debe exigir á 
los Profesores la asiduidad que este 
sistema requiere. ,

Para llegar en breve plazo á plan
tear estas reformas y con el posible 
acierto, S. M. el Rey (Q. D. G-) je 
ha servido disponer que el Presidente 
de la Junta superior de Minería de
sempeñe en lo sucesivo, como en 
otras ocasiones ha tenido ya lugar, e 
cargo de Director de las Escuelas de 
Minas del Reino, cesando en este em
pleo el Inspector general que actual
mente lo desempeña. ,

Es asimismo la voluntad de 8. 
que el Presidente de la Junta superior 
de Minería proponga, á la mayor bre
vedad, las reformas que hayan de m 
cerse en los reglamentos y programa ’ 
y cuanto crea conveniente para. co 
seguir que de las Escuelas de ^*in 
del Reino salgan Ingenieros y Cap 
taces con los conocimientos teórico j 
prácticos necesarios para el desenip 
ño de sus respectivas profesiones.

De Real orden lo digo á V. E- P - 
los efectos oportunos. Dios guai 
V. E. muchos años. Madrid 11 de^ 
viembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agrícultut11' 
Industria, Comercio y Minas.

(Gaceta del 12 Noviembre.)

ros instruidos en muchas ciencias, é 
idóneos para desempeñar comisiones 
científicas y regentar cátedras de en
señanzas superiores; pero tratándose 
de una Escuela, cuyo fin no es exclu
sivamente el de fomentar las ciencias, 
sino el de utilizarlas en provecho de 
nna industria tan difícil y tan oscura 
como en ocasiones aparece la mine
ría, es aun de mayor interés para la 
Nación formar Ingenieros que, á la 
vez que instruidos en las ciencias, ba
se esencial de su carrera, salgan de 
las Escuelas con conocimientos prác
ticos de b u  profesión. . .

Ha existido en las carreras cientí
ficas empeño marcado en presentar 
programas de aspecto científico y ca
da vez más complicados; y el ramo de 
minas, entrando en esta competencia, 
ha abarcado estudios que no pueden 
considerarse como esenciales en su 
profesión, y ha convertido en cursos 
puramente especulativos enseñanzas 
que son esencialmente prácticas.

Los Ingenieros de minas, como los 
de otros ramos, deben acostumbrarse 
desde la juventud á pasar parte de su 
vida en el campo, en lo interior dejas 
minas y cerca de los hornos, á imita
ción de lo que se practica en otros 
países, de cuyas Escuelas salen Inge
nieros que son buscados por las em
presas mineras de todo el mundo. La 
de Ingenieroi de España debería si
tuarse como lo están las de Capataces 
que sostiene la Nación; en una región 
minera, en donde los alumnos pudie
ran visitar las máquinas, aparatos, 
etc., y aprender prácticamente la mar
cha de todas las operaciones en los 
trabajos subterráneos y en los hornos, 
alternando estas visitas con el estudio 
de las ciencias y con las prácticas de

PALMA.—Imp. de la Casa de Misencoid1^
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